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estimando, en parte, el contencioso-administrativo interpuesto 
por la. representaciór. procesal de don Constantino Pérez Le
gido contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 17 de 
~ovie~bre de 1964, relativa a recurso de reposición sobre jus
tipreCIo de finca a él expropiada, comprendida con el núme
ro 2, B-25, del polígono «Carretera de RubÍl), de Tarifasa, debe
mo~ declarar y declaramos que dicha resolución no es. en 
parte, conforme a derecho, y, en consecuencia, la anulamos en 
parte en c¡¡anto al expresado just iprecio, reconociendo. en su 
lugBlI", al ré'currente el derecho a percibir en tal concepto la 
cantidad de 224.890,99 pesetas y absolviendo a la Adm;nistra
ción de loo demás pretensiones de la demanda formulada con
tra la misma; sin hacerse especial declaración sobre impoSl
ción de costas. 

Así por esta nuestra sentencia . que se püblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla· 
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su Virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento · de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1965. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13. de junio de 1007. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de UrbaniZación. 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se ctis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad· 
ministrativo interpuesto por «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A .», y otros contra la Orden de. 23 de 
Julio de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.» (FE
NOSA) , y otros, demandante, la Administración General. de
mandada, contra la Orden de este Ministerio de 23 de Julio 
de 1963 sobre expropiación de las parcelas números 11 y 86-J. 
sitas en el pol!gono (<Las Lagunas», de Orense, se ha dictado, 
con fecha 25 de abril de 1967, sentencia, cuya parte dispositiva 
ea como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos contencioso
administrativos interpuestos por «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A.», por don Agustín Gómez Viso y don Manuel Quinteiro 
Fontanes y don Benito Vázquez Pérez, todos ellos contra Orde
nes del Ministerio de la Vivienda de 23 de julio de 1963. apro
batoria del expediente expropiatorio del polígono «Las Lagunas», 
de · Orense, y del justiprecio de las fincoo comprendidas en él 
e indemnizaciones a satisfacer a las industrias radicadas sobre 
éstas, y del 30 de septiembre de 1964, que no accedió a la. re
poSición interesada de llb anterior, salvo parCialmente en cuan
to a dos elementos evaluables de los solicitados por el segundo 
accionante, señor Gómez Viso, debemos confirmar y confirma
mos dichos actos administrativos en lo que se refiere a la in
demnización de 2¡}5.300 pesetas que se otorga en ellos a favor 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.». y 'por lo contrario . 
se anulan ambos, dejándolos sin efecto, en lo que se contraen 
a las indemnizaciones que fijan en favor de los otros recu
rrentes citados, declarando que a don Agustín Gómez Viso se 
le debe satisfacer en cuantía de 310.000 pesetas y a don Ma.nuel 
Quintero Fontanes y don Benito Vázquez Pérez en la de 
162.892,23 pesetas, a cuyo pago se condena a la Administración, 
así como al de los intereses legales correspondientes a todos 
dichos recurrentes -incluso «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A._ desde el 8 de febrero de 1M2 hasta el 30 de sep
tiembre de 1!}64, por demora en la tramitación del expediente, 
y a los correspondientes por ocupación de las fincas donde 
estlliban situadas cada una. de dichas industrias, si se han pro
ducido, desde el siguiente día a ello. en lo que sea anterior al 
8 de febrero de 1002 y hasta esta fecha, al igual que desde el 
30 de septiembre de 1!}64 al momento en que se produzca el 
pago; sin Imposición de costas, 

Así por esta. nuestra sentencia, que se publ1clU'á en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legis
lativa,., lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1cán
dose el aludido fallo en el uBoletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di-
ciembre de 1005. . 

Lo que comunico a V. l. a los efectos opor:tunos. 
:P10s guarde a. V. l. muchos años. 
Madrld, 13 de Junio de 1007. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. ~nte de UrbaniZación. 

ORDEN d.e ~3 de junio de 1967 por la que se atspone 
el .cumpltmtento de .la sentencia dictada por el 
Tnbunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Rosa Pilar Sama
niego López contra la Orden de 18 de noviembre 
de 1961. 

l}m:o. ~!l' . : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en uruca mstancla_ ante la Sala QUint a del Tribunal Supremo, 
Interpuesto por dona Rosa Pilar Samaniego López demandante 
la Ad~inistración General. demandada, contra '111. Orden dé 
este Mlrusteno ~e 18 de noviembre de .1001 sobre e~ropiaclón 
de la parcela n~mero 37, sit a en el po1!gono «Cazoña», de San
tander, se ha diCtadO, con fecha 17 de abril de 1007 sentencia 
cuya parU1 dispOSitiva es como sigue : ' , 

«Fallamos: Que «;!stimando en parte el presente recurso con
u:ncloso:admimstratlVo promovido por doña Rosa Pilar Sama
ruego Lopez contra las resoluciones del Ministerio de la Vivien
da <;le 18 ~e noviembre de 1961, que se fijó el justiprecio de 
la fmca numero 37 del polígono «Caroña», de Santander, y de 
2,6 de marro de 1003, que la confirmó al resolver el recurso de 
reposición promOVido contra la primera. debemos declarar y de
claramos no ser tales resolu~iones conformes a derecho. y en 
Su l!lgar fijamos como Just ipreCiO de la finca expropiada la 
cantlda<i de 1.230.875,63 pesetas, en cuya cantidad está incluído 
el 5 por lOO de afección, anulando las resoluciones dictadas en 
cuarl!XJ contrarien ,tal declaración, absolviendo a la Adminis, 
traclOn de las d~~as pre:tensiones de la parte actora; sin hacer 
e~presa lmposlclon de costas. 

,Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
.letm OfiCial .d~l Estado» e insertará en la «Colección Legis
latlya», defirutlvamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y flrmamos.» . 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cl}mpla en sus propios términos la, referida sentencia, publi
candose el alu~hdo fallo en el «Boletm Oficial del Estado»). todo 
e~lo en cumpl1mlento de lo prevenida en la Ley de 27 de di
Ciembre de 1965. 

lA? que comunico a V. l . a los efectos oportunos. 
DlOS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio 'de 1967. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización. 

R.ESOLUCION de la Dirección .General de · Urba
msmo por la que se transcribe relación de asuntos 
sometidos al excelentisimo señor Ministro de la Vi
vienda, con fecha 30 de mayo de 1967 con indica
ción del acuerdo recaido en cada caso: 

_Con ~echa 30 de mayo de 196?, a propuesta del Uustrísimo 
~nor DIrector g~neral de Urbarusmo, de conformidad con lo 
d~spuesto en la V1gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
<?IÓ~ Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos de 28 de 
JUIDO de 19·5,7 y 26 de novi-embre de 1959 han sido sometidos al 
excelentísimo señor Ministro de la Vivienda !los siguientes 

. asuntos: 

1. A1!cante.-Proyecto de delimitación del poligono «(Babel» 
presentado por la Dirección General de Urbanismo. Se propusÓ 
fuese aprobado con arreglo a la siguiente delimitación: 

Situación del punto de partida: Vértice 1: Situado en la 
intersección de la ,alineación de fachada oeste de la calle En
riqueta EUzaicfn. con el eje de la avenida del Doctor Soler. 

Lado 1-2. Dirección: N.-S. Longitud: 98. Observaciones: Rec
to. Coincide con !la fachada Oeste de la calle Enriqueta EJizalcfn. 

Lado 2-3. Dirección: NE.-SO. Angulo: 265. Longitud: 23Q. Ob
servaciones: Recto. 
L~o 3'-4. Dirección: SE.-NO. Angula: 302. Longitud: 145. Ob

servaciones: Recto. 
Lado 4-5. Dirección: E.-O. Angulo: 133. LongitUd: 578. Ob

servaciones: Recto. 
Lado 5-6. Dirección: NE.-SO. Angulo: 165. Longitud: 54. Ob-

servaciones: Recto. , 
La40 6-7. Dirección: SE.-NO. Angula 306. Longitud: 115. Oh

servaclones: Recto. 
Lado 7-8, tramo primero. Dirección: E.-O. Angulo: 133. Lon

gitud: 5'5. Observaciones: Recto. 
Lado 7-.8, tramo segundo, Dirección: E.-O. Anguilo: 207,5. Lon

gitud: 106. Observaciones: Recto. 
Lado 8-9. Dirección: SE-NO. Angula: 264. Longitud: 85. Ob

servaciones: Recto. Su dirección está definida por eIl iado Este 
de una edificación de planta cuadrada, perteneciente a la «So
ciedad Anónima Cros». Atraviesa el Camino Viejo de Elche. 
L~o 9-10. Dirección: S.-N. Angulo: 222. Longitud: 88. Ob

servaclOnes: Recto. 
Lado 10-11. Dirección : SO.-NE. Angulo: 278. Longitud: 249. 

ObservaeiQnes: Recto. E¡ punto 11, situado en la fachada Este 
de la calle Tomás Amar. 


